RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007336, Ent. N° 6328/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación de Organizaciones de Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la puesta en funcionamiento de un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica en los Departamentos de Cerro Largo, Durazno y San José (Ciudad del Plata), por el término de 12 meses, a partir de la firma del convenio, pudiendo prorrogarse por un período de igual duración;

 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 6.6.2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en el MIDES la intervención del gasto de $ 2.816.520.- por el término de doce meses; 

   
   
                               
       2) que se remite Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social de fecha 17.7.2013 autorizando, previa intervención del gasto, la prórroga de los convenios suscritos con las Asociaciones Civiles: Movimiento Paulina Luisi, Gloria Marabotto y Centro de Participación Popular por el monto de hasta $ 1.144.484.- cada uno;  

    

 
CONSIDERANDO: que la prórroga que se tramita en la oportunidad ya fue solicitada por la Administración actuante mediante  Entrada Nº 6326/13 de fecha 7 de noviembre de 2013;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal respecto a la Entrada Nº 6326/2013 de fecha 7/11/2013.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

